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Hosp¡tal Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES
pRevlstóru
NO:54113UACI del Ho.spital Rosaleg

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: Sxx §ah,ne§s¡:'3? de Febrern del 201§ tt}u. $rd**:Sü§itü1§

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
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CANTIDAD UN¡DAD DE PRECIO*- riñlTñi6-
VALOR

MEDIDA TOTAL
-INEA:0202 Atenc¡ón Hosp¡talar¡a-No HAY EN
:XISTENCIA

3500 Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 10605205; CODIGO ONU:
]2161504; CATETER RIGIDO PARA DIALISIS
,ERIToNEAL, TAMAÑo. ADULTo, GRADUADo coN
:OUIPO CONECTOR Y ESTILETE, EMPAQUE
NDIVIDUAL, ESTERIL DESCARTABLE. SE OFRECE:
)ATETER RIGIDO PARA DIALISIS PERITONEAL,
rAMAÑO ADULTO, GRADUADO, CON EQUIPO
)ONECTOR Y ESTILETE, EMPAOUE INDIVIDUAL
:STERIL, DESCARTABLE. GS-301 0. MARCA: ROMSONS
)RIGEN: lNDlA, FABRICANTE DEL PRODUCTO:
IOMSONS INTERNATIONAL, VENCIMIENTO: 18 MESES,
)ONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION
)EL PRODUCTO. No. DE REGISTRO DNM:
M04M15032018.

s4.7r $16,625.0(

TOTAL... $1

SON: d¡ee¡se¡s m¡l se¡sc¡éntos veinticinco 00/100 dola¡es

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 1'ENTREGA: 1,887 UNDS.
10 DIAS CALENDARIO DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. 2'ENTREGA: 1,613 UNDS,60 DIAS CALENDARIO
DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO. NUMERO DE
SOLICITUD 02212019, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL iIACIONAL ROSALES FONDO GENERAL, ADMINISTMDOR DE LA
ORDEN DE COMPRA: LICDA. ANA MARIA FRANCO ZEPEDA.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: , TEL. 2535-r000, FAX:25351!025; E-MAIL: licitaciones@drogueriauniversat.com

o Des¡gnado

//q-- uNtDAo 
-oñ

li¿? DE aD0urs,c¡ol,l¡, , !-,1

\,..,,@
I

;

lr-ffi
Et'§8¡]¡o3. M.
§lt§ [§.rlr. tla

rrl,[,t[nüilül
__ to. lltar

/,
////hili:. ! * h r\fo ¡*¡ « » t tylié s



cláu§ula Primera: Las partes' 50n parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nac¡onal Rosales, el r¡tular, y por parte del suministrante, elpropietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona gue suscr¡be la presente orden de compra, en el último caso se ent¡ende que se realiza por

;:il:il:l;c:ffpresa, 
soc¡edad o persona naturalv se áplican las reglas del mandato estabtecidás en etrítutó xxtx capítuto I detcódigo Civiten to quá se

cláusula segunda: Documentos coniractuates. Es convenido que forma parte ¡ntegrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para laspanes, los documentos sigu¡entes: a) La solic¡tud de compra; b) La sol¡citud de cot¡záción; c) La oferta del contrat¡sta; d) lnterpretac¡ón e lnstrucc¡ón sobrela forma de cumplir las obl¡gaciones formuladas por el Hospital; f) l-as Garantías, si las hubiere; g) las Modificativas; y h] otros documentos que se generende la presente orden de compra La Presente orden de cómpra y lus anexos prevaleceá en cáso de discrepanc¡a, sobre los documentos antesmencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentosiorr"n purtu integra de la orden y lo plasmado en ello es de estr¡ctocumpl¡miento.¿
cláusula Tercera: cond¡ciones Espec¡ales. El suministrante se obl¡ga a cumplir las cond¡c¡ones espec¡ales s¡guientes: a) Los prec¡os ofertados 5e consideranfirmes e incluye los ¡mpuestos y pagos de anális¡s y olros gastos sifuere necesario para la entrega oel bien o servicio; b) La responsabilidad del contratistapor daños o periu¡cios v vicios ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en e¡ Derecho cómún; c) A someterse a las d¡spos¡ciones tegates del país,apl¡cables al ne8oc¡o de que se trata, renunc¡ando a entablar reclamac¡ones por vías que no sean establec¡das por las leyes de El salvador.cláusula cuarta: Plazo de Entre8a' El contrat¡sta se obl¡Ba a entregar o brindar el serv¡c¡o en el plazo señálado en la presente orden de compra, el plazo deentrega corresponde al t¡empo en días calendar¡o en que el sum¡nistrañte se obliga a entfegaf los sum¡n¡stro en (Et tu6AR DE tA ENTREGA), señalado enla presente orden de compra contados después de la fecha en que el suministrante rec¡ba ia orden de compra debidamente legal¡zada; al menos que seespec¡fique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la uACl v¡gilará el exacto cumpl¡m¡ento de la presente orden de comprá,compromet¡éndose por su parte a de€larar solvente al suministrante de sus obligaiiones, después de haber recibido los suministros en su total¡dad y aentera sat¡sfacc¡ón, previa aceptación del lugar de recepción y/o Un¡dad Solic¡tante.
cláusula Qulnta: Atrasos y Prórroga de Plazo. cuando el sum¡n¡strante se le presenten circunstanc¡as que no le permit¡eren cumplir con el plazo de entregadel equipo, cuya causa son de fuer¿a mayor o caso fortuito, debidámentl justificadas y docum"ntad"s, la unidad de Adqu¡siciones y contratácioneslnst¡tuc¡onal (uÁ'cl), a través del ritutar podrá extender el plazo. El contratista presentará ior escrito su solic¡tud de prórroga dentro de tas cuarenta y ochohoras siguientes a la fecha en que ocurra la causa que justif¡que d¡cha petición. En caso de no hacer tal notificac¡ón en el plazo establecido, esta omisiónserá razón suf¡c¡ente para que el ritular declare improcedente la solic¡tud de prórroga oet ftazo contractual. N¡nguna prórrogá le será conced¡da alcontrat¡sta por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismq o por incumplimient; de sus proveedores, salvo que estos tuv¡eren causas defuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. [a Prdrroga det ptazo contractual de entrega será establecida y fofmal¡zada a travésde una Resolución o ¡nstrumento modif¡cativo autorizado por el r¡tulár del Hosp¡tal y no oará derecho al sum¡n-istrante a compensación económica. Lasprórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡gencia del sumin¡strante, al sol¡c¡tar ped¡dos para equipo o mater¡ales sin la suf¡c¡enteanticipac¡ón para ásegurar su entregá a tiempo por no contar con el personál suf¡c¡ente o por atrasos ¡mputables a sus contratistas.
cláusula sexta: condición y Forma de Pa8o. La cancelac¡ón se hará en la un¡dad Financieia lnst¡tuc¡onal uFl, del Hosp¡tal Nacional Rosates, el pago será enDólares de Estados unidos de Amér¡ca, previo al requer¡miento de fondos expresados en dólares por la uFl, y con la presentac¡ón de dupl¡cado cl¡ente yocho copia de las facturas, deb¡damente firmadas y selladas de rec¡bido, acta de recepción, copia de lás f¡anzas cuando esté expresadamente establecidoen la orden de compra la presentación de éstas.
cláusula séptima: ces¡ón Quecla expresamente prohibido al contrátista traspasar o ceder a cualqu¡er Título, los derechos y obl¡gac¡ones que emanen de lapresente orden de compra, la trasgres¡ón de esta d¡sposición dará lugár a la caduc¡dad de la orden.de compra.
cláusula octava: Proh¡b¡ciones No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas fersonas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los¡mped¡mentosconten¡dosenlosartículos:28,26,158y159delateydeAdgu¡s¡cionesycontratacionesdelaAdm¡n¡straciónpúbl¡ca.
cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contrat¡sta ¡ncurr¡ere en mora en el cumplim¡ento de sus obligaciones contractuales por causa imputablesal m¡smo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o ¡mponer el pago de una multa por cada día de retraso de conform¡dad al artículo g5 de laLey de Adqu¡sic¡ones y contrataciones de la ,qdmin¡stración Públ¡ca. En el caio que ex¡st¡ere un incumplimiento total o parc¡al se le aplicará el 12% encon€epto de multa sobre el monto.
cláusula oécima: soluc¡ón de cónflictos. Toda duda o d¡screpanc¡a que surja con motivo de la ¡nterpretac¡ón o eiecución de la orden de compra, las parteslas resolverán de manera am¡8able o sea pof el arreglo d¡recto y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisic¡ones y
contratac¡ones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser somet¡da para dec¡sión f¡nal al proceso de arbitraje, de a€uerdo a lodispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediac¡ón, Conciliac¡ón y Arbitraje.
cláusula Déclma Primerá: Recepc¡ón del Bien o servicio' El lugar de enJrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se real¡zará en losrespectivos almacenes, el horar¡o de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coord¡nación con el almacén. si se tratare de b¡enes o serviciosque requiere de la compárecenc¡a de un Técn¡€o o Espec¡al¡sta se dejará constanc¡a en el Acta de Recepción.
cláusula Déc¡ma segunda: Terminac¡ón de la orden de Compra. El Hospital podrá dar por extingu¡da la orden de compra y podrá anularla total oparcialmente, s¡n responsab¡lidad al8uná de su parte, cuando ocurra cualquiera de lás s¡tuac¡ones sigu¡entes: a) La ñora del suministrante en elcumplim¡ento de los plazos de entrega,o de cualquier obli8ación contractual; b) El sumin¡strante entregue el equ¡po, producto o serv¡c¡o con inferiorcalidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta order¡ de compra; c) No rinda el sum¡ñistrante las garantías dentro del plazo
a€ordado en esta orden de compra y que se le haya requer¡do; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencim¡ento de la misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificac¡ones. si en la ejecuc¡ón de la presente orden de compra hubiere necesidad de ¡ntroducir modificaciones, estas nopodrán llevarse a cabo, s¡n la autor¡zación del r¡tular del Hosp¡tal, y se formal¡zará a tra;é§ de Resolución Modificativa que ámeratare et cásq queda
entend¡do que el Hosp¡tal se reserva el derecho de mod¡f¡car el c¡frado presupuestario a fin de poder ejecutar la obiigación sin autor¡¿ación delsuman¡strante, para tal efecto se emitirá uná Résoluc¡ón Mod¡ficativa.
cláusula Décima cuárta: viSenc¡a. Ia presente orden de compra entrará en v¡genc¡á a part¡r de la fecha de su f¡rma y los plazos contractuales se contarán apartir de su distribución al suministrante.
cláusula Décima Qu¡nta: teg¡slación' Para los efectos le8ales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las LeyesSalvadoreñas.
cláusula Décima sexta: Not¡ficaciones. Las notificaciones entre las pártes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción
en las d¡recc¡ones que a cont¡nuación se ¡ndican: El Hospital Nacional Rosales: F¡nal calle Arce y veintaciñco Aven¡dá Norte, san salvador. y el contrat¡stá:en la d¡rección, fax, teléfono o correo electrón¡co que haya proporc¡onado según el registro de proveedores u oferta.
cláusula Déclma séptima: Adm¡n¡strador de orden de compra. según el Art. 82 Bls d; la HCe'p, será; Responsable de todas las funciones estábtecidas enel referido articulo.
cláusula Décima oclava:1"s¡ durante la ejecuc¡ón de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de lnspeccióó de Trábaio del M¡nister¡o
de Trábaio y Piéviiión social, ¡ncumplimiento por parte de {l} (la} contratista a la normativa que prohíbe el trábajo ¡nfantil y de protecc¡ón de ta persona
adolescente trabaiadora' se deberá tramitar el procedimlento sancionátorio que dispone el Art. 160 de la IACAÉ para detárminar el cometimiento o nodurante lá ejecuc¡ón de lá ordeil de compra de la conducta t¡p¡f¡cada como causal de inhab¡l¡tac¡ón en el Aft. lSg.Romano v l¡teral b) de ta LAcAp relátiva a
la ¡nvocación'de hechos falso para obtener la adiud¡cación de la contratac¡ón. se entenderá por comprobado el ¡ncumplimiento a la normativa por parte dela Dirección General de lnspección dá Trabajo, si durante el trámite de re ¡nspección rá o.t"rr¡n. que huuo r;;"";.;il;";laber comet¡do una
¡nfra€c¡ón, o por el contrario si se rem¡t¡ere a procedim¡entó sanc¡onátorio, y en este último caso deberá final¡zar et proceOimienti p;;;;;;";';;
resoluc¡ón finá1"-


